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Dieciséis de junio de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00319-00

En el proceso EJECUTIVO CONEXO, instaurado por CARMEN EUNIRIS

LATORRE en contra de ESTRATEGIA Y PRODUCCIÓN S.A, teniendo en cuenta

que para el día 15 de junio del presente se tenía programada audiencia, sin

embargo, por un error en la agenda, se hace necesario REPROGRAMAR la

AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES para el día DIECINUEVE (19)

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00

A.M.).

Valga precisar que la mencionada diligencia se efectuará de manera virtual

conforme a las directrices del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, se

REQUIERE a los apoderados de las partes para que con una antelación de 7 días

previos a la celebración de la citada audiencia, suministren los correos electrónicos

y números de contacto al email j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co y así poder

llevar a cabo la diligencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 101

Hoy 21 de junio de 2022 a las 8 a.m.
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